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Portuario de Barranquilla, respecto de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación y de 
los respectivos flujos de dichas rentas presentes y futuros en una cuantía suficiente para 
cubrir el ciento treinta por ciento (130%) del servicio semestral de la deuda adquirida, 
en virtud del mencionado contrato de crédito. Los recursos provenientes de las rentas en 
mención se encuentran libres de pignoración y son suficientes para cubrir el ciento treinta 
por ciento (130%) del servicio semestral de la deuda derivada del contrato de crédito”.

Que mediante memorando número 3-2021-006107 de fecha 29 de abril de 2021, la 
Subdirectora de Financiamiento con Organismos Multilaterales y Gobiernos manifestó que 
la garantía de que trata el considerando anterior “(...) se refleja en la minuta del contrato 
de garantía mobiliaria aprobado mediante oficio 2-2021-020017 del 22 de abril de 2021”.

Que mediante oficio con número de radicación 2-2021-020017 de fecha 22 de abril 
de 2021, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, informó que: “(...) da aprobación al texto de los siguientes 
documentos definitivos negociados: 1. Minuta del contrato de préstamo CCO 1086 01 
R a celebrarse entre el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y la 
Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) por valor de EUR 120 millones, con el propósito 
de financiar gastos de inversión incluidos en el Plan de Desarrollo 2020-2023 “Soy 
Barranquilla” 2. Minuta del contrato de garantía mobiliaria a celebrarse entre el Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y la Agencia Francesa de Desarrollo, 
asociada al préstamo CCO 1086 01 R”.

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 16 de la Ley 819 de 2003, el 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla cuenta con calificación de 
capacidad de pago emitida por Fitch Ratings Colombia S.A. Sociedad Calificadora de 
Valores según consta en documento del 16 de junio de 2020 y confirmada mediante 
informe de calificación del 22 de febrero de 2021.

RESUELVE:
Artículo 1°. Autorización para celebrar un empréstito externo. Autorizar al Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, para celebrar un empréstito externo con 
la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) por la suma de ciento veinte millones de euros 
(EUR 120.000.000).

Artículo 2°. Destinación. Los recursos provenientes del empréstito a que se refiere 
el artículo 1° de la presente resolución, se deben destinar a la financiación de gastos de 
inversión incluidos en el Plan de Desarrollo 2020-2023 “Soy Barranquilla”.

Artículo 3°. Términos y condiciones financieras. Los términos financieros a los cuales 
deberá sujetarse la contratación autorizada en el artículo 1° de la presente resolución, son 
los siguientes:

Monto EUR 120.000.000
Plazo 9 años con 3 años de gracia a capital.

Plan de Amortización Amortizaciones semestrales, consecutivas y en lo posible iguales.
Tasa de interés EURIBOR 6M más un margen fijo de 1.64%.

Comisión de compromiso 0.50% anual sobre saldos por desembolsar del préstamo.

Comisión de evaluación 0.50% sobre el monto del préstamo pagadera por el prestatario por una 
sola vez antes del desembolso.

Artículo 4°. Garantía mobiliaria. Autorizar al Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla para garantizar hasta el ciento treinta por ciento (130%) del servicio 
semestral de la deuda del contrato de préstamo externo que por el artículo 1° de la presente 
resolución se autoriza celebrar, con la pignoración de los Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación.

Artículo 5°. Plan de desempeño. El Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla garantizará el cumplimiento del plan de desempeño y fortalecerá la 
gestión de la sostenibilidad fiscal ejecutando y haciendo seguimiento de control a las 
recomendaciones dadas por la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público mediante memorando número 3-2021-004615 de fecha 5 de 
abril de 2021. El cumplimiento del plan de desempeño es de exclusiva responsabilidad del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla.

Artículo 6°. Afectación del cupo de endeudamiento. Es responsabilidad del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla mantener un seguimiento estricto del 

cupo autorizado por el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y asegurar que, en 
ningún momento, con fundamento en las autorizaciones emitidas por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de manera individual o agregada, se exceda dicho cupo de 
endeudamiento.

Artículo 7°. Apropiación presupuestal. Los pagos que realice el Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla en desarrollo del contrato de empréstito externo 
que celebre con base en la presente resolución, estarán sujetos a las apropiaciones 
presupuestales que para tal efecto haga en su presupuesto. Por lo tanto, el Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla deberá incluir las partidas necesarias en su proyecto 
o proyectos de presupuesto anual de gastos.

Artículo 8°. Otros términos y condiciones. Los demás términos y condiciones a los 
cuales se deberá sujetar la contratación autorizada por los artículos 1° y 4° de la presente 
resolución, serán los contemplados en las minutas de contrato de préstamo y contrato 
de garantía mobiliaria a celebrarse entre el Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla y la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) sin garantía de la nación, 
aprobadas por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público mediante oficio con radicado número 2-2021-020017 de 
fecha 22 de abril de 2021.

Artículo 9°. Inclusión en la base única de datos y reporte. El Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla deberá enviar a la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público fotocopia del 
contrato de préstamo y la información mensual referente a los saldos y movimientos de 
deuda, dentro de los diez (10) días calendario del mes siguiente al mes que se reporte, de 
acuerdo con las instrucciones que para tal efecto imparta la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, conforme con 
lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 185 de 1995 modificado por el artículo 13 de la 
Ley 533 del 11 de noviembre de 1999. Así mismo, esta operación deberá incluirse en la 
base única de datos de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público conforme con lo dispuesto en la mencionada ley.

Artículo 10. Aplicación de otras normas. La presente autorización no exime al Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla del cumplimiento de las demás normas 
de cualquier naturaleza y orden que le sean aplicables, en especial de las Resoluciones 
Externas número 17 de 2015 y número 1 de 2018 de la Junta Directiva del Banco de la 
República, la Circular Reglamentaria Externa - DODM 145 del 30 de octubre de 2015 
del Banco de la República y demás normas que las modifiquen, sustituyan, adicionen, 
complementen o deroguen. Por lo anterior, la presente autorización no reemplaza la 
obligación del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla del cumplimiento 
de estas, en la medida que le sean aplicables.

Parágrafo. Lo anterior se entiende sin perjuicio de las autorizaciones y conceptos 
previos al endeudamiento de las entidades públicas que deben emitir otras autoridades en 
cumplimiento de otras normas.

Artículo 11. Vigencia. La presente resolución rige desde la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial, requisito que se entiende cumplido con la orden impartida por el 
Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, según lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley 185 de 1995.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de abril de 2021.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
(C. F.).

Decretos

DECRETO NÚMERO 455 DE 2021

(mayo 3)
por el cual se reglamentan los artículos 35, 38, 39, 40, 40-1, 41, 81, 81-1 y 118 del Estatuto 
Tributario y se sustituyen unos artículos del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 

1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y en desarrollo de los artículos 35, 38, 39, 40, 40-1, 41, 81, 81-1 y 
118 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 1625 de 2016. Único Reglamentario en 

Materia Tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que 
rigen el sector y contar con instrumentos jurídicos únicos.

Que según lo dispuesto por el artículo 35 del Estatuto Tributario: “para efectos del 
impuesto sobre la renta, se presume de derecho que todo préstamo en dinero, cualquiera 
que sea su naturaleza o denominación, que otorguen las sociedades a sus socios o 
accionistas o estos a la sociedad, genera un rendimiento mínimo anual y proporcional 
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al tiempo de posesión, equivalente a la tasa para DTF vigente a treinta y uno (31) de 
diciembre del año inmediatamente anterior al gravable”.

Que de conformidad con la información suministrada por la Jefe de Sección Estadística 
del Departamento Técnico y de Información Económica del Banco de la República, 
mediante oficio DTIE-CA-03371-2021 del 5 de febrero de 2021, la tasa para depósitos a 
término fijo (DTF), vigente al treinta y uno (31) de diciembre de 2020, fue del uno punto 
ochenta y nueve por ciento (1.89 %).

Que el artículo 160 de la Ley 2010 de 2019 declaró la reviviscencia expresa de los 
artículos 38, 39, 40, 40-1, 41, 81, 81-1 y 118 del Estatuto Tributario, la cual surtió efectos 
a partir del año gravable 2020, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 338 de la 
Constitución Política que en su inciso tercero dispone: “Las leyes, ordenanzas o acuerdos 
que regulen contribuciones en las que la base sea el resultado de hechos ocurridos durante 
un período determinado, no pueden aplicarse sino a partir del período que comience 
después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza o acuerdo”. Por tanto, se 
requiere reglamentar los porcentajes de componente inflacionario no constitutivos de 
renta, ganancia ocasional, costo o gasto para la determinación del impuesto sobre la renta 
y complementarios del año gravable 2020, de que tratan los mencionados artículos.

Que los artículos en los cuales se establecieron los porcentajes de componente 
inflacionario no constitutivo de renta, ganancia ocasional, costo o gasto, por el año 
gravable 2018 y el rendimiento mínimo anual de préstamos entre las sociedades y 
sus socios por el año gravable 2020, y que se sustituyen para incorporar los del año 
gravable 2020 y el año gravable 2021, respectivamente, conservan su vigencia para el 
cumplimiento de obligaciones tributarias de los contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y complementarios y para el control que compete a la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Que el artículo 40-1 del Estatuto Tributario dispone que: “para fines de los cálculos 
previstos en los artículos 38, 39 y 40 del Estatuto Tributario, el componente inflacionario 
de los rendimientos financieros se determinará como el resultado de dividir la tasa de 
inflación del respectivo año gravable certificada por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE), por la tasa de captación más representativa del 
mercado, en el mismo período, certificada por la Superintendencia Bancaria” (hoy 
Superintendencia Financiera de Colombia).

Que de conformidad con la certificación número 148051 del 14 de enero de 2021, del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), la inflación en Colombia 
en el año 2020 fue del uno punto sesenta y uno por ciento (1.61%).

Que de conformidad con la Resolución 0014 del 12 de enero de 2021 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, la tasa de captación más representativa del 
mercado entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2020, fue del tres punto sesenta y 
cuatro por ciento (3.64%).

Que en consecuencia, el componente inflacionario de los rendimientos financieros de 
que trata el artículo 40-1 del Estatuto Tributario para el año gravable 2020, es del cuarenta 
y cuatro punto veintitrés por ciento (44.23 %).

Que de conformidad con el artículo 41 del Estatuto Tributado: “el componente 
inflacionario de los rendimientos y gastos financieros a que se refieren los artículos 40-
1, 81-1 y 118 de este estatuto, será aplicable únicamente por las personas naturales y 
sucesiones ilíquidas no obligadas a llevar libros de contabilidad ...”

Que el artículo 81 del Estatuto Tributario señala que no constituye costo el ciento por 
ciento del componente inflacionario de los intereses y demás costos y gastos financieros, 
incluidos los ajustes por diferencia en cambio.

Que el inciso 1º del artículo 81-1 del Estatuto Tributario dispone que: “para los fines 
previstos en el artículo 81 del Estatuto Tributario, entiéndase por componente inflacionario 
de los intereses y demás costos y gastos financieros, el resultado de multiplicar el valor 
bruto de tales intereses o costos y gastos financieros, por la proporción que exista entre 
la tasa de inflación del respectivo ejercicio, certificada por el DANE, y la tasa promedio 
de colocación más representativa en el mismo período, según certificación de la 
Superintendencia Bancaria” (hoy Superintendencia Financiera de Colombia).

Que de conformidad con la Resolución 0014 del 12 de enero de 2021, de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, la tasa promedio de colocación más 
representativa del mercado entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2020, fue del 
quince punto veinticinco por ciento (15.25%).

Que, en consecuencia, el componente inflacionario de los intereses y demás costos y 
gastos financieros de que trata el artículo 81 del Estatuto Tributario, en concordancia con el 
artículo 41, el inciso primero del artículo 81-1, y el artículo 118 del mismo ordenamiento, 
es del diez punto cincuenta y seis por ciento (10.56%).

Que el segundo inciso del artículo 81-1 del mismo Estatuto dispone, en referencia al 
artículo 81 del Estatuto Tributario, que: “Cuando se trate de costos o gastos financieros 
por concepto de deudas en moneda extranjera, no será deducible en los porcentajes 
señalados en el mencionado artículo, la suma que resulte de multiplicar el valor bruto de 
tales intereses o costos y gastos financieros, por la proporción que exista entre la inflación 
del mismo ejercicio, certificada por el DANE, y la tasa más representativa del costo 
promedio del endeudamiento externo en el mismo año, según certificación del Banco de la 
República”. Que de conformidad con la información suministrada por el Jefe de Sección 
Sector Externo del Departamento Técnico y de Información Económica del Banco de la 
República, mediante oficio DTIE-CA-06185-2021 del 4 de marzo de 2021, la tasa más 

representativa del costo promedio del endeudamiento externo en el año 2020, fue del 
menos cinco punto dieciocho por ciento (-5.18%).

Que en consecuencia, no constituyen costo ni deducción los ajustes por diferencia en 
cambio, ni los costos y gastos financieros por concepto de deudas en moneda extranjera en 
el porcentaje del cien por ciento (100%) de conformidad con lo previsto en los artículos 
41, 81, 81-1 inciso 2º, y 118 del Estatuto Tributario.

Que, por lo anterior, se requiere sustituir el artículo 1.2.1.7.5. del Capítulo 7 del Título 
1 de la Parte 2 del Libro 1; los artículos 1.2.1.12.6. y 1.2.1.12.7. del Capítulo 12 del Título 
1 de la Parte 2 del Libro 1 y el artículo 1.2.1.17.19. del Capítulo 17 del Título 1 de la Parte 
2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Que en cumplimiento de los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto 
por el Decreto Único 1081 de 2015, modificado por los Decretos 270 de 2017 y 1273 de 
2020, el proyecto de decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Sustitución del artículo 1.2.1.7.5. del Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 
2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria. 
Sustitúyase el artículo 1.2.1.7.5. del Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Artículo 1.2.1.7.5. Rendimiento mínimo anual por préstamos otorgados por las 
sociedades a sus socios o accionistas, o estos a la sociedad. Para efectos de la determinación 
del impuesto sobre Ja renta y complementarios por el año gravable 2021, se presume de 
derecho que todo préstamo en dinero, cualquiera que sea su naturaleza o denominación, 
que otorguen las sociedades a sus socios o accionistas, o estos a la sociedad, genera un 
rendimiento mínimo anual y proporcional al tiempo de posesión del uno punto ochenta y 
nueve por ciento (1.89%), de conformidad con lo señalado en el artículo 35 del Estatuto 
Tributario.”

Artículo 2°. Sustitución de los artículos 1.2.1.12.6. y 1.2.1.12.7. del Capítulo 12 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria. Sustitúyanse los artículos 1.2.1.12.6 y 1.2.1.12.7, del Capítulo 12 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, así:

“Artículo. 1.2.1.12.6. Componente inflacionario de los rendimientos financieros 
percibidos durante el año gravable 2020, por personas naturales y sucesiones ilíquidas, 
no obligadas a llevar libros de contabilidad. No constituye renta ni ganancia ocasional 
por el año gravable 2020, el cuarenta y cuatro punto veintitrés por ciento (44.23 %) del 
valor de los rendimientos financieros percibidos por personas naturales y sucesiones 
ilíquidas, no obligadas a llevar libros de contabilidad, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 38, 40-1 y 41 del Estatuto Tributario.

Artículo 1.2.1.12.7. Componente inflacionario de los rendimientos financieros que 
distribuyan los fondos de inversión, mutuos de inversión y de valores. Para el año gravable 
2020, las utilidades que los fondos mutuos de inversión, fondos de inversión y fondos de 
valores distribuyan o abonen en cuenta a sus afiliados personas naturales y sucesiones 
ilíquidas, no obligadas a llevar contabilidad, no constituye renta ni ganancia ocasional 
el cuarenta y cuatro punto veintitrés por ciento (44.23 %), del valor de los rendimientos 
financieros recibidos por el fondo, correspondiente al componente inflacionario, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 39, 40-1 y 41 del Estatuto Tributario.”

Artículo 3°. Sustitución del artículo 1.2.1.17.19. del Capítulo 17 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria. 
Sustitúyase el artículo 1.2.1.17.19 del Capítulo 17 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Artículo 1.2.1.17.19. Componente inflacionario de los costos y gastos financieros de 
las personas naturales y sucesiones ilíquidas, no obligadas a llevar libros de contabilidad, 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios. No constituye costo ni 
deducción por el año gravable 2020, según lo señalado en los artículos 41, 81, 81-1 inciso 
1º, y 118 del Estatuto Tributario, el diez punto cincuenta y seis por ciento (10.56%) de 
los intereses y demás costos y gastos financieros en que hayan incurrido durante el año o 
período gravable las personas naturales y sucesiones ilíquidas, no obligadas a llevar libros 
de contabilidad.

Cuando se trate de ajustes por diferencia en cambio, y de costos y gastos financieros 
por concepto de deudas en moneda extranjera, no constituye costo ni deducción el cien por 
ciento (100%) de los mismos, conforme con lo previsto en los artículos 41, 81, 81-1 inciso 
2º, y 118 del Estatuto Tributario.”

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial y sustituye el artículo 1.2.1.7.5 del Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 1; los artículos 1.2.1.12.6 y 1.2.1.12.7, del Capítulo 12 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 1 y el artículo 1.2.1.17.19, del Capítulo 17 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 
del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de mayo de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
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